
Una propuesta de los Centros del Profesorado de la provincia de Málaga (v.1.0)

IES Huerta Alta
Plan de Formación 2024/25

1. Introducción
En los Decretos 327/2010 y 328/2010, donde se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria y los Centros de Educación Primaria, se establece que el proyecto educativo debe
contener, entre otros

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema
educativo.

b) El Plan de formación del profesorado.

El Plan de Formación debe ser concebido como un instrumento que nos ayudará a desarrollar nuestras
competencias profesionales docentes para conseguir la mejora del éxito educativo en los centros
educativos.

Un buen Plan de formación será consecuencia de una buena memoria de Autoevaluación y un buen
Plan de Mejora. No podemos planificar un Plan de Mejora realista y eficaz si no es consecuencia de un
proceso de autoevaluación, y recíprocamente, no tiene sentido que hagamos una autoevaluación, si no
se basa en una reflexión compartida, si no está impregnada de un carácter formativo, que nos incite a
conocer nuestras oportunidades de mejora y planificar acciones que nos permitan progresar.

En el Decreto 93/2013, donde se regula la formación Permanente del Profesorado se establece que el
centro es la unidad básica de cambio, innovación y mejora, que debe convertirse en el espacio, por
excelencia, de formación del profesorado a través de un trabajo cooperativo, integrado, diversificado y en
equipo, es decir debe ser el núcleo de los procesos de formación. También establece que las asesorías
de referencia participarán en la elaboración del plan de formación del profesorado del centro docente e
impulsarán y apoyarán su desarrollo, teniendo en cuenta la autoevaluación de la competencia profesional
docente y las autoevaluaciones del centro.

El Plan de Formación para el curso 2024/25, que a continuación presentamos, está:
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- Diseñado atendiendo el marco normativo vigente
- Enfocado a la mejora del alumnado y esencialmente de su aprendizaje.
- Vinculado estrechamente al proceso de autoevaluación y mejora del centro.
- Centrado en la reflexión personal y grupal, así como, la transferencia al aula.
- Enmarcado en el proyecto educativo del centro incorporando líneas metodológicas avaladas por

la investigación y las buenas prácticas contrastadas.

2. Diagnóstico de necesidades formativas.
Nuestras acciones formativas están basadas principalmente en el análisis, la reflexión y la mejora de la
práctica docente, convirtiendo el aula y el centro en los escenarios ordinarios de la formación y
potenciando el trabajo colaborativo entre el profesorado. Vamos a utilizar diferentes instrumentos y
estrategias para este diagnóstico de cara a que las propuestas formativas se adecuen a las prioridades
de nuestro centro y redunden en la mejora de los resultados académicos del alumnado.

2.1. Fuentes e instrumentos utilizados para el diagnóstico de las
necesidades formativas del centro.

Análisis de la formación realizada por el centro en cursos anteriores., Cuestionario de
detección de necesidades formativas (enviado a departamentos, ciclo, etc.)., Entrevistas con
la asesoría de referencia del CEP .

2.2. Reflexión y análisis de los resultados que nos han aportado
cada uno de los instrumentos que hemos utilizado para la
detección de necesidades formativas.

Por el momento se detectan algunas inquietudes formativas, pero no son compartidas por
un número suficiente de miembros del claustro como para organizar una formación en
centro.
Los temas que más interesan al claustro son:
- El uso de la IA en educación.
- Inteligencia emocional.
- Primeros auxilios.
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2.3. Objetivos formativos para la mejora del rendimiento
académico del alumnado.

Como consecuencia de la reflexión realizada para el diagnóstico de necesidades formativas, hemos
concretado cuáles van a ser los objetivos formativos para este curso académico:

Este curso se desarrollan en el centro dos grupos de trabajo que tienen en común el
objetivo de la mejora del rendimiento académico del alumnado, que se concretan en los
siguientes objetivos:
- Favorecer la participación del alumnado y del profesorado en actividades culturales y
educativas, con especial atención al fomento y desarrollo del hábito lector.
- Concebir la lectura como instrumento para la socialización en el marco de la sociedad de la
información.
- Adquirir los conocimientos necesarios para la elaboración de guiones de radio y podcast.
- Promover en el alumnado un interés por los medios de comunicación, con especial
atención a la radio.
- Fomentar el uso de las tecnologías de la comunicación en la producción y edición de
programas y podcasts.
- Explorar las ventajas e inconvenientes del desarrollo de situaciones de aprendizaje
interdisciplinares entre distintas materias de mismo centro e intradisciplinares entre las
misma materia y distintos centros.
- Explorara la repercusión del uso de situaciones de aprendizaje interdisciplinares en el
proceso de aprendizaje del alumnado.
- Explorara la repercusión del uso de situaciones de aprendizaje interdisciplinares en el
proceso de enseñanza y labor del docente.

3. Programa CIMA.
Se trata de una herramienta pedagógica para impulsar la innovación y transformación del
proyecto educativo del centro desde el análisis, reflexión y evaluación participativa
garantizando la mejora continua y la personalización de los procesos según los centros de
interés y necesidades del centro. Para llevar a cabo esta transformación, se concretan seis
ámbitos de conocimiento:

1. PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE (HHVS)
2. EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD (ALDEA)
3. STEAM
4. ARTE, CULTURA Y CREATIVIDAD
5. INNOVACIÓN SOCIAL Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO
6. EDUCOMUNICACIÓN
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Atendiendo a estos ámbitos, en nuestro centro educativo se desarrollan las siguientes
Líneas de Actuación:

1.2 Educación emocional, 1.3 Alimentación saludable, 1.6 Educación afectivo sexual, 2.7
Educación para la circularidad, 2.8 Huertos escolares, 3.2 Pensamiento computacional, 6.1
Comunicación oral y debate, 6.2 Comunicación escrita y creatividad literaria

Estos programas llevan asociados una formación específica determinada por la normativa
vigente. En este enlace podemos obtener más información de estos programas.

4. Propuestas de acciones formativas.

4.1. Actividades de Autoformación: Grupos de Trabajo y
Formaciones en Centro.

Compartimos la idea de que la formación permanente del profesorado debe desarrollarse mediante
estrategias que apoyen la autoformación para estimular el trabajo cooperativo y el intercambio
profesional, la difusión del conocimiento para la creación de redes profesionales y el aprendizaje a través
de las buenas prácticas.

Para este curso académico se van a desarrollar las siguientes acciones formativas:

Modalidades
de

autoformación
Título

Profesorado
participante

Temáticas
que se

desarrollan

Grupo de
trabajo

LA RADIO ESCOLAR COMO
VEHÍCULO PARA EL FOMENTO DE
LA LECTURA (252922GT032)

15 Ámbito
lingüístico,
Comunida
des de
Aprendizaj
e

Grupo de
trabajo

!DISTINTOS ESPACIOS MISMO
OBJETIVO , APRENDER!
(252922GT110)

10 Ámbito
ciencias
experimen
tales,
STEAM
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4.2. Otras acciones formativas vinculadas al Centro del
Profesorado.

Además de las acciones formativas de autoformación contempladas en el apartado anterior, nuestro
centro está interesado en realizar las siguientes propuestas:

Propuestas Profesorado
Temáticas que
se desarrollan

Formación sobre la implantación de la FP
dual

Departa
mento o
ciclo

4 Organización
y Gestión de
centros
educativos

Uso de la IA en el ámbito educativo Grupo de
profesore
s/as

20 Ámbito digital

El uso del cuaderno Séneca para la
evaluación.

Grupo de
profesore
s/as

20 Ámbito digital

4.2.1. Repercusión que va a tener en el centro la propuesta
formativa.

Ayudará al profesorado implicado en las enseñanzas de FP a poder entender las
repercusiones de la nueva normativa en esta etapa

Ayudará a atender a la diversidad, asistiendo al profesorado a la hora de generar materiales
adaptados a distintos niveles competenciales.

Ayudará al profesor en la tarea de realizar una evaluación competencial, al tiempo que
ayudará a que las familias estén informadas del proceso de aprendizaje del alumnado.
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4.3. Formaciones del centro no vinculadas al CEP (si procede).

En este apartado incluimos otras formaciones del centro no vinculadas al CEP y que concretamos en las
siguientes:

Primeros auxilios

Se llevarán a cabo con la siguiente temporalización:

Segundo trimestre

5. Seguimiento y evaluación del Plan de
formación

5.1. Cronograma.

Para el seguimiento del plan de formación nos ajustaremos al siguiente cronograma:

FASES
ACTUACIONES DE LOS

CENTROS
FECHAS RESPONSABLES

Previa

Contacto con asesoría de
referencia

Mes de
septiembre

Responsables de formación del
centro educativo: Jefaturas de
estudio, FEIE. Equipo directivo

Detección necesidades
formativas específicas del
centro.

Mes de
septiembre.

Responsables de formación del
centro educativo: Jefaturas de
estudio, FEIE. Equipo directivo

Solicitud de planes y
programas Hasta 30 de

septiembre
Dirección
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Inicial

Solicitud de FC y GGTT
Hasta el 15
de octubre

Coordinadores y coordinadoras a
través de Séneca

Elaboración del plan de
mejora.

Hasta 15 de
noviembre

Equipo directivo. Cada centro
diseñará una organización interna
que facilite la participación de todo
el profesorado en el mismo.

Elaboración del plan de
formación anual

Hasta 15 de
noviembre

Equipo directivo. Cada centro
diseñará una organización interna
que facilite la participación de todo
el profesorado en el mismo
Asesoría de referencia. Aportará
estrategias para su elaboración y
acompañará al centro en el
proceso.

Elaboración, en colaboración
con la asesoría de referencia,
en el proyecto de formación
específica de los centros que
tienen concedido un
programa de nivel 1 (P1)

Hasta 15 de
noviembre Coordinación del programa y

asesoría responsable

Desarrollo

Seguimiento de planes y
programas

Hasta el 28
de febrero

Coordinadores y coordinadoras a
través de Séneca

Desarrollo y seguimiento del
plan de mejora y plan de
formación del centro

Marzo

Equipo directivo. Cada centro
diseñará una organización interna
que facilite la participación de todo el
profesorado responsable del
seguimiento de las actividades
propuestas.

Seguimiento de FC:

1.-Elaborar la memoria de
progreso del proyecto.

2.-Participar en las
plataformas virtuales

Hasta el 15
de marzo

1.-Coordinación de la FC

2.-Cada participante de la formación
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establecidas en el proyecto
y/o redes formativas
compartiendo las
actuaciones realizadas.

Seguimiento del GGTT:

1.-Valoración de progreso del
proyecto en Séneca

Hasta el 15
de marzo

1.-Coordinación de la FC

Evaluación de planes y
programas

   

Hasta 31 de
mayo

Coordinaciones en Séneca

Evaluación de las
formaciones específicas de
los programas de nivel 1 (P1)

Hasta 31 de
mayo

Coordinación del programa y
asesoría responsable

Evaluación final del GGTT:

1.- Grabar la memoria final y
la valoración del trabajo en
Séneca

2.- Valorar el grado individual
de consecución de objetivos
y actuaciones previstas del
proyecto, logros y
dificultades encontradas, y
reflejarlo en una memoria de
evaluación final.

3.- Realizar la encuesta de
valoración Séneca.

Hasta el 31
de mayo

1.- Coordinación del GGTT

2.-Todos los miembros del GGTT

3.-Todos los miembros del GGTT
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Final Evaluación final de FC:

1.- Grabar la memoria de
evaluación final en Séneca.

2.- Analizar el grado de
consecución individual de la
finalidad del proyecto, y
objetivos de resultado,
utilizando los instrumentos,
medidas e indicadores
descritos. Reflejarlo en una
memoria de evaluación
individual final.

3.- Realizar la encuesta de
valoración Séneca

Hasta 31 de
mayo

1.- Coordinación de la FC

2.-Todos los miembros de la FC

3.-Todos los miembros de la FC

Memoria de autoevaluación
en la que se incluye la del
plan de formación

Hasta 30 de
junio

Equipo de evaluación del centro.
Mínimo de integrantes de la
comisión: equipo directivo, FEIE y al
menos un representante de todos los
sectores de la comunidad educativa.

Recogida de propuestas
formativas para el plan de
formación del curso
siguiente, como
consecuencia de la memoria
de autoevaluación.

Hasta 30 de
junio

Responsables de formación del
centro educativo: Jefaturas de
estudio, FEIE. Equipo directivo y
ETCP.

5.2. Indicadores de evaluación del plan de formación.

EJEMPLOS DE INDICADORES:

5.2.1. Indicadores de evaluación.

● Porcentaje de profesorado que certifica la formación reglada del centro.
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5.2.2. Indicadores de evaluación.

● Transferencia.

RÚBRICA TRANSFERENCIA
VALORACIÓN 1 2 3 4

Grado de
transferencia

al
centro/aula

No se plantea
en la actividad

tareas de
aplicación en
el centro/aula

Se diseñan
tareas de apl
icación en el
centro/aula

Se diseñan tareas de
aplicación en el
centro/aula y se

implementan,
aportando evidencias

de dicha
implementación

Se diseñan tareas de
aplicación en el
centro/aula y se

implementan,
aportando evidencias

de dicha
implementación. Se
evalúan los logros y

dificultades. Se
aportan resultados.

Presentación
de tareas

El porcentaje
del

profesorado
certificado que
implementa lo
aprendido en el
aula es inferior

al 25%

El porcentaje del
profesorado

certificado que
implementa lo
aprendido en el

aula está
comprendido

entre el 25% y el
50%

El porcentaje del
profesorado

certificado que
implementa lo

aprendido en el aula
está comprendido

entre el 50% y el 75%

El porcentaje del
profesorado

certificado que
implementa lo

aprendido en el aula
está comprendido

entre el 75%y el 100%

5.2.3. Indicadores de evaluación.

● NPS de la formación reglada
● Cuestionarios de satisfacción del profesorado elaborados por el centro.

5.3.1. Principales actuaciones realizadas por los asistentes para
la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.

Escribe aquí.

5.3.2. Resultados obtenidos tras dichas actuaciones.
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Escribe aquí.

6. Anexos.
Ayuda: puedes incluir como anexos cualquier documento de interés como las herramientas
utilizadas para el diagnóstico de necesidades formativas o cualquier otro aspecto que
consideres importante para complementar el Plan de Formación anual del centro.
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